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Doctor 
Marcelo Cordova 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMFO 
Presente. - 

Ingeniero 
Byron Narvaez 
DIRECTOR DE COMUNICACION Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL GADMFO 
Presente. — 

Abogada 
Ana Maria Cervantes 
DIRECTORA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL GADMFO 
Presente. — 

Ingeniera 
Lady Barrionuevo 
DIRECTORA DE TURISMO DEL GADMFO 
Presente. — 

De mi consideración: 

Hago propicia esta ocasión para extenderle un cálido saludo, augurandole el mejor de los éxitos en 
sus funciones diarias. 

Por medio del presente, sIrvase encontrar la ORDENANZA OM-016-2020 ORDENANZA QUE 
REG1JLA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO EN EL MARCO DEL 
MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTON FRANCISCO DE 
ORELLANA, la cual se notifica para su aplicación, de acuerdo a las competencias de las areas 
correspondientes. 

Lo que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

Abg. Sergio Poyeda Vega 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMFO 
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OM-016-2020 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2020, Ia Organización Mundial de Ia Salud declaró oficialmente al 

coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el Ecuador, 

el Ministerio de Salud Püblica mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado en 

el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de 

emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como 

consecuencia de Ia pandemia ocasionado por el COVID-19. 

El Dictamen de Constitucionalidad No. 5-20-EE/20, que corresponde al Decreto Ejecutivo 

No. 1126, expedido por el Presidente de Ia Repüblica el 14 de agosto de 2020, dispuso Ia 

renovación del Estado de Excepción, y Ia Corte Constitucional consideró algunas medidas, 

en mérito a que en atención a declaraciones de representantes de Ia OMS, las probabilidades 

de que el COVID-19 desaparezca y, en consecuencia, el mundo retorne a Ia situación de 

normalidad previa a su aparición, es baja; Ia Corte Constitucional como parte del control 

material ha dictaminado Ia regulación y control del espacio piblico, para lo cual cada 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (en adelante GADM), podrá emitir las 

regulaciones dentro de su circunscripción territorial. 

Es asI que los GADM, que tienen pleno reconocimiento Constitucional de su Autonomfa: 

polftica, administrativa y financiera y sobre estas tienen funciones y competencias exclusivas 

dentro de sus jurisdicciones territoriales, asI como se dispone en el artIculo 264 numeral 2 

de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador de ejercer el control sobre el uso y ocupación 

del suelo, en concordancia con el artIculo 54 literal m del Código Orgánico de Organización 

Territorial, AutonomIa y Descentralización de regular y controlar el uso del espacio ptblico 

cantonal, siendo de vital importancia que los GADM coadyuven al retorno al regimen 

ordinario que involucra desarrollar e incorporar herramientas para enfrentar, a partir de los 

cauces regulares, Ia crisis. Es decir, crear una transición en Ia que se creen las condiciones 

para poder manejar Ia nueva normalidad por los cauces ordinarios. 

En ese sentido y en consideración a que Ia Corte Constitucional se constituye en el máximo 

intérprete de Ia Constitución, el Concejo Municipal adecuando formal y materialmente las 

ordenanzas a los derechos contenidos en Ia Constitución y Tratados y Convenios 

Internacionales, expide Ia Ordenanza que reglamenta el ámbito sobre Ia regulación y control 

de uso de espacios piiblicos dentro de Ia jurisdicciOn del Canton, como parte de Ia 

planificación para el desarrollo de los mecanismos ordinarios establecidos en el marco 

jurIdico ecuatoriano encaminando acciones para reducir los efectos de Ia pandemia COVID 

19, dada Ia necesidad de establecer un regimen de transición hacia Ia "nueva normalidad; 

y, en mérito a que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Canton ha sido 

adecuado a Ia pandemia, y con el fin de mitigar un posible contagio masivo en Ia población. 
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Por ello es necesarlo que Ia legislacián cantonal garantice los derechos a Ia salud, vida digna 

e integridad de Ia población; es asI que todas las instituciones y Funciones del Estado, asI 

coma los GADM y los distintos niveles de gobierno, tienen Ia obligación constitucional de 

instituir y promover coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el 

regimen ordinario asuma Ia gestión de Ia pandemia a Ia luz del principia de juridicidad 

consagrado en el artIculo 226 del Texto Supremo. 

Para Ia cual el GADM deberá tomar las medidas de bioseguridad correspondientes para 

controlar el riesgo de contagia, a fin de minimizarlo, mismo que deberá estar acorde can 

las disposicianes emitidas par el Ministeria de Salud para reducir los riesgas de contagia par 

COVID-19 y adecuarlo a Ia realidad del canton y de acuerdo can el tipo de semaforización 

en el que se encantraré. 

EL GOBIERNO AUTÔNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artIculo 14 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador (en adelante 

Canstitución) reconoce el derecha de Ia población a vivir en un ambiente sana y 

ecolóqicamente equilibrado que garantice Ia sostenibilidad y el buen vivir; 

Que, de conformidad con el artIculo 30 de Ia Constitución, las personas tienen derecho a 

vivir en un habitat seguro y saludable, en concordancia can el incisa primera artIculo 32 

ibIdem, que dispone que Ia salud es un derecha que garantiza el Estado, cuya realización 

se vincula al ejercicia de otras derechos entre ellos el aqua y aquellos que sustentan el buen 

vivir; 

Que, el artIculo 31 de Ia Constitución dispone que: "Las personas tienen derecho aldisfrute 
pleno de Ia ciudad y de sus espacios piblicos, bajo los princiios de sustentabilidad, just/cia 

social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equillbrio entre lo urbano yb ruraL El 
ejercido del derecho a Ia ciudad se basa en Ia gestión democrat/ca de ésta, en Ia función 

social y ambiental de Ia propiedad y de Ia ciudad, y en el ejerciclo pleno de Ia ciudadanla ' 

Que, de conformidad con el artIculo 83 de Ia Constitución, son deberes y responsabilidades 

de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con Ia Constitución, Ia ley y las decisiones 

legItimas de autoridad campetente; 

Que, el artIculo 84 de Ia Constitución dispone que: 11(1..) todo órgano con potestad 
format/va tendrâ Ia ob/iqac16n de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demãs 
normasjur/dicas a los derechos previ5tos en Ia Constitudón y los tratados internadonales, 
y los quesean necesarios para garantL?ar Ia diinidad del ser humano o de las comunidades, 
pueblos y nacionalidad ( .) ' 
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Que, los numerales 2 y 4 del artIculo 225 de Ia Constitución dispone que el sector p6b1ico 
corn prende: 2. Las entidades que integran el regimen autónomo descentrahado. (..) 4. 

Las personas jurIdicas creadas por acto normat/vo de los gob/ernos autónomos 

descentra/L?ados para Ia prestación de serv/c/os póbllcos' 

Que, el artIculo 238 de Ia Constitución dispone que: "Los gob/ernos autónomos 

descentra/izados gozarân de autonomIa pol/tica, admin/strativa y finandera, y se reg/rán por 

/05 pr/n ci0/os de sol/daridad, subsidiar/edad, equ/dad interterritor/al, integración y 

part/ciación c/udadana (..); 

Que, el artIculo 240 de Ia Constitución atribuye al concejo municipal el ejercicio de Ia 

facultad legislativa cantonal que Ia ejerce a través de ordenanzas, expedidas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicción; lo que guarda concordancia con lo que dispone el 
artIculo 7 del COOTAD; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 264 numeral 2 de Ia Constitución, es 
competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, Ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el canton; 

Que, el artIculo 389 de Ia Constitución dispone que: "El Estado protegerá a las personas, 

las co/ectiv/dades y /a naturaleza frente a los efectos negat/vos de los desastres de ori'en 

natural o antróp/co med/ante Ia prevenc/ón ante el r/esgo, Ia m/ti'ac/ón de desastres, Ia 3 
recuperac/ón y mejoram/ento de las condic/ones soc/a/es, económ/cas y amb/enta/es, con el 
objetivo de m/n/m/zar Ia cond/c/ón de vu/nerab/ildad (..) 3. Asegurar que todas las 
instituc/ones pObilcas y pr/vadas incorporen obIi'ator/amente, y en forma transversal, /a 

gestión de riesgo en su p/an/ficación y gestión. 4. Fortalecer en Ia c/udadanIa y en las 

ent/dades pOblicas y privadas capac/dades para ident/ficar los r/esgos /nherentes a sus 
respect/vos ãmb/tos de acc/ón, informar sobre eios, e /ncorporar acc/ones tend/entes a 
reducir/os. 5.Art/cu/ar las /nst/tuc/ones para que coordinen acc/ones a fin de preven/r y 

m/t,iar los r/esgos, asi como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las Cond/ciones 

anteriores a Ia ocurrenc/a de una emergenc/a o desastre. 6. Realizar y coord/nar las acciones 
necesar/as para reduc/r vulnerab/lidades ypreven/r, m/t1gar, atender y recuperar eventuales 

efectos negat/vos derivados de desastres o emergencias en el territor/o nadonal (..)' 

Que, el artIculo 390 de Ia Constitución dispone: "Losr/esgossegest/onarânbajoelprincii/o 

de descentralizadón subs/diana, que /mplicará Ia responsab/ildad d/recta de las instituc/ones 

dentro de su imb/to geográfico. Cuando sus capaddades para Ia gest/ón del r/esgo sean 
insufidentes, las instancias de mayor ámb/to territorial mayor capac/dad tecnica y financ/era 

br/ndarán el apoyo necesar/o con respeto a su autor/dad en el territor/o y s/n rele var/os de 

su responsabiI/dad' 
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Que, el artIculo 4 literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 

Descentralización (en adelante COOTAD), determina como fin de los gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD) Ia obtención de un habitat seguro y saludable para los ciudadanos; 

Que, el artIculo 54 literal m) del COOTAD dispone como función de los GAD, regular y 

controlar el uso del espacio piiblico cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo 

tipo de actividad que se desarrolle en él; 

Que, el artIculo 60 literales s) y z) establece como atribuciones del alcalde o alcaldesa: 

"0rgani2ac16n y empleo de los Agentes de Control Municipal en los ámbitos de su 
competenda dentro del marco de Ia C'onstitución y Ia ley"y "So/ic/tar Ia colaborac/ón de Ia 
pollci'a nac/onal para el cump//miento de sus funciones 

Que, el articulo 7 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 

Püblico (en adelante COESCOP) dispone como fines de las actividades de las entidades de 

seguridad Apoyar at control del espacio pi'iblico, gestión de riesgos y manejo de eventos 

adversos; 

Que, el artIculo 218 del COESCOP dispone que: "Las ent/dades complementar/as de 

segur/dad de /a Fundón Ejecut/va y de los Gob/ernos Autónomos Descentra/L2'ados 
metropol/tanos y municioaIes, son organismos con potestadpOb/ica en su respectivo ámbito 
de competencia, que desarrollan operac/ones relacionadas con el control del espacio 4 

ptbllco; prevenc/ón, detección, disuasión e investiqac/ón de Ia infracc/ón; apoyo, 
coordinación, socorro, rescate, atención prehospitalaria y respuesta ante desastres y 

emergencias; con Ia finaildad de realizar una adecuada gestión de riesgos y promo ver una 
cultura de paz, colaborando a! manten/miento de /a seguridad integral de Ia soc/edad y del 
Estado 

Que, el artIcuto 268 del COESCOP dispone que: "Los Cuerpos de Agentes de Control 
Mun/c,a/ o Metropoiltano son el órgano de ejecución operativa cantonal en mater/a de 
prevendón, d/suasión, v1g11anc/a y control del espacio pOb//co en el ámb/to de sujurisd/cción 

ycompetenc/a'y de conformidad con el artIculo 269 ibIdem son funciones de los Agentes 

de Control Municipal o Metropolitano ejecutar las órdenes de Ia autoridad competente para 

controlar el uso del espacio püblico; 

Que, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, con fecha 07 de abril de 2020, 
resolvió: En alcance a Ia resolución del COE — Nacional del tunes 06 de abril de 2020, que 

d ispone: "(..) a los Gob/ernos AutOnomos Descentralizados Mun/c,a/es, dentro del marco 
de sus competenc/as, em/tan y aprueben una Resolución u Ordenanza Mun/cioa/ que regule 
el uso de mascarillas / tapabocas en espados pJbllcos. En Ia misma, se prohib/râ: 1) el uso 
de las mascarillas N-95 o de uso qu/rtrg/co (..)' se modifica Ia misma por lo siguiente: 

• www.orellana.gob.ec  

, wwworellanaturistica.gob.ec  

Calle Napo 11-05 y Uquillas 

ALCALDIA MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 

Francisco de Orellana - Ecuador 

Telf. 062999060 ext. 2040 

  



FRANCISCO DE 

ORELLANA 
ALCALDIA 

"Disponer a los Gob/ernos Autónomos Descentralizados Mun/ciales, dentro del 

marco de sus competendas, em/tan y aprueben una Resolución u Ordenanza 

MuniciaI que regule el uso de mascari/las. En Ia misma se normará el uso ob/i'atorio 
de mascar/ilas quirOrgicas a n/ye! corn unitar/o a fin de reducir Ia transmisión del virus, 
y, se restring/rä'. 1) el uso de las mascarillas tio respirador N-95 a five! comunitar/o; 

y, 2) Ia libre circulación de las personas que hayan s/do d/agnost/cados por COVID-
19, recordando Ia obIi'ac/ón de guardar el aislamiento, hasta cumplir con su per/odo 

de recuperac/ón ' 

Que, mediante Resolución del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional de fecha 17 

de julio de 2020, resolvió: . Disponer a los Gob/ernos Autónomos DescentralL?ados que, 
en aplicación del princiio constitucional de descentra&ación subs/diana, ejerzan el control 
del espac/o pübllco, adopten las decisiones en el imb/to de sus competencias y observen 

los parámetros y I/mites a las definiciones determinadas por el Comité de Operadones de 

Emergencia Nacional (..J)'  

Que, el Dictamen No. 5-20 EE/20 de Ia Corte Constitucional del Ecuador, emitido el 24 
de agosto de 2020, en el marco de las medidas implementadas para enfrentar el COVID-

19, establece que: En primer lugar, se debe sefla/ar que el artIculo 54 del COO TA D, en su 

ilteral rn), establece como una atribución del GAD munic,al Ia regulación y control del uso 

del espado ptblico cantonal; por esta razón, este nivel descentral/zado de gobierno, en 

pninciio, podrIa emitir Ia reguladón sobre el uso del espacio de su circunscrición  

territorial. 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 1 del artIculo 240 y ültimo inciso del 

artIculo 264 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, en concordancia a Ia dispuesto 
en el literal a) del artIculo 57 del Cádigo Orgénico de Organización Territorial AutonomIa y 

Descentralización EXPIDE Ia siguiente: 

ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO EN EL 
MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 

CapItulo I 
DEL USO DEL ESPACIO P(JBLICO POR LAS PERSONAS EN GENERAL 

DEL OB] ETO, AMBITO, COM PETENCIA. 

ArtIculo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto prevenir, disuadir, vigilar, 

regular y controlar el espacio püblico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana, en el marco de Ia pandemia de COVID-19 y en el contexto del retorno 
progresivo de actividades; para efectos, los Agentes de Control Municipal, ejecutarn las 

órdenes de Ia autoridad competente para controlar el uso del espacio püblico coordinarán 

www.oretana.gob.ec  

www.orellanaturistica.gob.ec  

CaIIe Napo 11-05 y Uquillas 

ALCALDIA MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 
Francisco de Orellana - Ecuador 
Telf. 062999060 ext. 2040 

  



FRANCISCO DE 

ORELLANA 
ALCALDIA 

gesfión en el ámbito de jurisdicción y competencia con las entidades complementarias de 

seguridad y Ia PolicIa Nacional, observando los protocolos otorgados par el Comité de 

Operaciones de Emergencia Nacional. 

ArtIculo 2.- Ambito de aplicación. - Las disposiciones contenidas en Ia presente 
Ordenanza rigen y son de aplicación obligatoria para todos los habitantes del canton 
Francisco de Orellana, residentes a transentes, asI coma para el personal de las 
instituciones póblicas y privadas con domicilio dentro de Ia circunscripcióri territorial del 
canton. 

Se entenderá par espacio páblico aquel par el cual transitan los vehIculos y las personas y 
son de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de 
Orellana, estos espacios incluyen calles, plazas, parques, pasajes, portales, aceras, 
parterres, malecones, puentes, cementerios, casas comunales, canchas, conchas acüsticas, 
escenarios deportivos, instituciones educativas, quebradas, márgenes de rIos y todos los 
lugares piblicos de trnsito vehicular y peatonal, asI coma también las carreteras y caminos 
urbanos, rurales que interconectan e intercomunican al centro cantonal con las parroquias 
y comunidades del canton, par Ia tanto Ia via ptThlica farma parte del espacia páblico. 

ArtIculo 3.- De Ia competencia. - De conformidad a Ia establecido en Ia Constitución de 
Ia Repüblica del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y 
Descentralización COOTAD, y demás normativas conexas aplicables, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Francisco de Orellana tiene campetencia para ejercer Ia 
regulación y control del usa del espacio póblico. 

ArtIculo 4. - Coordinación Interinstitucional para el Control. - El Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del artIculo 163 de Ia Constitución de Ia Repóblica, 

icoordinará las acciones conjuntas encaminadas a complementar y reforzar el 

trabajo de prevención, disuasión, vigilancia y control con Ia Intendencia Nacional 

de Policia; Comisarla Nacional de Policia; y, PolicIa Nacional, para supervisar el 

adecuado uso del espacio püblico en el contexto latente de Ia pandemia a Ia luz 

del principia de juridicidad, de acuerdo a los fines de esta Ordenanza. 

CapItulo II 
DE LA CIRCULACIÔN Y BIOSEGURIDAD EN EL ESPACIO PUBLICO 

ArtIculo 5.- La circulación en el espacio püblico del canton. - Se dispone a todos los 

habitantes y transeüntes el usa e implementación obligatoria de todos los protocolos de 

bioseguridad y las polIticas piblicas emitidas para mitigar Ia propagación del COVID-I9 en 

el canton Francisco de Orellana, par Ia que, como alternativa de control las medidas de 

suspension y limitaciOn de los derechos a Ia libertad de trãnsito y a Ia libertad de asociación 

y reunion serán de manera temporal. 
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El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional dispondrá los horarios y mecanismos de 

restricciones de cada uno de estos derechos, asI como también se aplicaré Ia norma emitida 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana. 

Se precautelará y facilitará Ia circulación de personas en situación de vulnerabilidad, en 

situación de calle y vIctimas de violencia de género. 

En el espacio póblico se velará por Ia implementación y cumplimiento de protocolos y 

directrices de bioseguridad y medidas adecuadas para evitar el contagio de COVID-19 en 

actividades de recreación, laborales y productivas que se vayan reactivando 

progresivamente. 

Los establecimientos comerciales y todo espaclo privado implementaran un proceso de 

desinfección antes del ingreso a sus locales comerciales, además se preverá Ia desir,fección 

del caizado y en donde fuere posible se dará acceso a agua y jabón para lavado de manos: 

Los productos que se utilicen para el efecto serán los autorizados por Ia autoridad sanitaria 

nacional. 

ArtIculo 6.- La regulación establecida en esta norma, de ninguna forma establecerá, 

significará o será motivo para infringir o contravenir las restricciones de movilidad, de 

aislamiento, distanciamiento y toque de queda de ser el caso decretados a nivel nacional 

por las autoridades competentes. 

ArtIculo 7,- De Ia señalética y el distanciamiento. — En todos los espacios püblicos se 

instalará señalética vertical y horizontal a fin de que las personas que usen o circulen puedan 

cumplir las medidas de bioseguridad y respeten el distanciamiento entre personas o aforo 

establecido de acuerdo al protocolo vigente para cada sector, y las disposiciones que rijan 

en materia de prevención permanente. 

ArtIculo 8. — Folletos, volantes en via püblica. - No se permite realizar actos de 

propaganda o de cualquier otra clase, que supongan repartir o Ianzar carteles, folletos u 

hojas sueltas, cuando tales actos son contrarios a los protocolos de bioseguridad 

incrementando el riesgo de contagio COVID-19. 

Tendrén Ia consideración de acto independiente a efecto de sanción, cada actuacián 

separada en el tiempo o en el espacio (diferentes vIas pCiblicas), siendo responsables de Ia 

infracción las personas naturales o jurIdicas que promuevan o gestionen Ia publicidad y, en 

su defecto y salvo prueba en contrario, aquellas en cuyo favor se haga Ia misma. 

ArtIculo 9.- Toda persona que ocupe el espacio püblico y espacio privado regulado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana está obligada a usar 
mascarilla por prevención y protección mientras circule en los espacios püblicos o 
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permanezca en los mismos. El uso de Ia mascarilla es de estricto cumplimiento debe cubrir 

en todo momento las areas faciales de nariz y boca, es de uso personal y permanente, se 

prohIbe el uso compartido con otras personas. De igual manera serán responsables del uso 

de Ia mascarilla de los niFios, niñas, adolescentes y adultos mayores que tengan relación 

familiar o se encuentren bajo su cargo, Ia mascarilla debe ser utilizada por una sola persona 

y se prohIbe el uso compartido con otras personas. 

ArtIculo 10.- Las personas que hayan sido diagnosticadas con COVID-19, sintomáticas o 

asintomáticas, o las mismas que se encuentren dentro del cerco epidemiológico, con 

sospecha de infección o contagio de COVID-19 y en aislamiento obligatorio, no podrán 

circular u ocupar espacio piblico, aun haciendo uso de mascarilla, con excepción de aquellas 

personas que de forma justificada estan siendo trasladadas a un establecimiento de salud 

para su tratamiento o recuperación respectiva. 

ArtIculo 11.- Para Ia adquisición de insumos, bienes y prestación de 
servicios.- Con Ia finalidad de transformar los patrones sociales en el espacio püblico 

respecto de Ia provision de toda clase de insumos o desarrollar actividades relacionadas con 

servicios püblicos o privados, las personas realizarán ordenadamente columnas, con una 

distancia no menor de dos metros (2m) entre cada una, para lo cual Ia administración 

municipal establecerá Ia zonificaciOn del espacio piblico respectivo para cada institución. 

En los espacios privados en donde se preste servicios a Ia ciudadanIa contarán con su propio 

protocolo y se regirá a los lineamientos de bioseguridad emitidos por el Comité de 

Operaciones Emergencia Nacional. 

Para el caso de mercados, plataformas comunales, planta de faenamiento, y cualquier otro 

tipo de espacio póblico en general que sirva para Ia comercialización de insumos 

alimenticios, prestación de servicios, entre otros, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Francisco de Orellana, a través de Ia Dirección de Servicios Municipales y Dirección 

de Seguridad y Gobernabilidad segün sus competencias, implementarán protocolos de 

seguridad y señalización adecuada para mantener el distanciamiento entre las personas. 

Para el caso de Ia parroquia rural, las mencionadas direcciones coordinarán Ia 

implementación de Ia medida antes referida, con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial; asI mismo, se apoyará en las entidades de seguridad complementarias para 

ejercer el control adecuado en los espacios piiblicos. 

ArtIculo 12. - Para el uso del servicio de transporte püblico y comercial, los usuarios 

deberán realizar columnas con Ia separaciOn reglamentada de dos metros (2m) tanto para 

Ia espera del servicio de transporte, asI como para el ascenso a las unidades sea en espacios 

pUblicos abiertos o cerrados colaborando con Ia prevención sanitaria, a excepción de grupos 

pertenecientes a una sola familia que deberán mantener Ia distancia con otras personas o 
grupos de personas. 
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CapItulo III 
CONTROL, IN FRACCIONES Y SANCION ES ADMINISTRATIVAS 

ArtIculo 13.- Del Control.- El control e inspección del cumplimiento de las disposidones 

de Ia presente Ordenanza se llevará a cabo en las calles, plazas, parques, pasajes, porales, 

aceras, parterres, malecones, sitios, locales o establecimientos y todos los lugares püblicos 

de tránsito vehicular y peatonal considerados como espaclo póblico en el cual se desarrollen 

eventos de circulación o permanencia transitoria temporal, mediante inspecciones aleatorias 

a cargo de los agentes de control municipal, sin perjuicio de las inspecciones que efectóen 

las entidades responsables del orden póblico en el ámbito de sus competencias. 

ArtIculo 14. — El Comité de Operaciones Emergentes Cantonal y Ia Dirección de Seguridad 

y Gobernabilidad, con Ia participación de Ia Policla Nacional, Ia comunidad y otros 

organismos relacionados con Ia materia de seguridad, de manera coordinada controlarán, 

formularn y ejecutarán polIticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana en los espacios püblicos en el 

marco de Ia pandemia COVID-19. 

ArtIculo 15.- Infracciones leves. - Las personas que incumplan las medidas de 

bioseguridad en el espacio ptiblico, sern sancionadas con Ia prestación de ocho (8) horas 

de servicio comunitario o 5% de un salario básico unificado. 

La reincidencia se sancionará con un monto equivalente al cinco por ciento (5%) de un 

salarlo básico unificado. 

ArtIculo 16. - Infracciones graves. - Los propietarios de establecimientos comerciales 

que no cumplan con los protocolos de bioseguridad o que permitan el ingreso a sus locales 

de personas que no porten en debida forma mascarilla y distanciamiento social serán 

sancionados con una multa equivalente al 10 % de un Salario Básico Unificado (SBU). La 

reincidencia se sancionará con el incremento en Ia multa de 5 puntos porcentuales 

acumulables cada vez que se incumpla con las medidas constantes en Ia presente 

Ordenanza; y, 

Además, al constatar que, en los espacios püblicos como centros de abasto, mercados, 

tiendas, supermercados o similares y en el interior de entidades póblicas o privadas, no 

cumplen las medidas previstas previo informe del personal técnico que constate el 

incumplimiento en flagrancia que será designado para este efecto por parte del GAD 

Municipal, se procederá a Ia clausura inmediata del local por 24 horas como mInimo o hasta 

que se subsane el o los incumplimientos encontrados. 
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Los establecimientos comerciales que no acaten e incumplan las disposiciones emitidas por 

el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional o Cantonal, serán considerados como 

infracción grave. 

La reincidencia de infracciones, constituirá infracción muy grave. 

ArtIculo 17.- Infracciones muy graves.- En el serviclo de transport:e póblico, todas las 

unidades deberán realizar su proceso de desinfección (fumigación) antes de prestar su 

serviclo al püblico, además deberári hacer uso de mascarillas, gel o alcohol antiséptico, asI 

mismo deberán exigir que los usuarios cumplan con el uso de los accesorios de seguridad y 

controlarán el distanciamiento social. Su incumplimiento seré sancionado con una multa del 

25% de un Salario Básico Unificado (SBU) y su reincidencia será sancionada con una multa 

del 50% de un Salario Básico Unificado (SBU). 

Se prohIbe el uso de espacios püblicos para realizar actividades informales de yenta de 

alimentos, consumo de alcohol y sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con Ia finalidad 

de precautelar Ia salud de Ia población; quienes incumplan serán sancionados con un monto 

equivalente del (25%) de un salario básico unificado. La reincidencia se sancionará con el 

incremento en Ia multa en un 50%. 

De ser necesario más personal técnico para el control y elaboración de informes de 

infracción en flagrancia, se podrá contar con servidores püblicos de las direcciones, 10 

empresas püblicas o entidades adscritas por disposición de Ia maxima autoridad del 

ejecutivo cantonal. 

ArtIculo 18.- Reincidencia. - En caso de reincidencia en el cometimiento de las 

infracciones descritas en Ia presente Ordenanza, el funcionario resolutor competente 

graduará Ia sanción correspondiente en observancia al principio de proporcionalidad. 

Para el caso que aplique Ia clausura de locales en reincidencia, por cada reincidencia se 

incrementará al tiempo mInimo de clausura un adicional de 72 horas por cada vez o hasta 

que subsane Ia falta. 

ArtIculo 19.- Medidas sustitutivas.- Las medidas sancionatorias descritas en los 

artIculos del presente capftulo podrén ser sustituidas realizando las medidas que se detallan 

a continuación, siempre y cuando exista un informe previo del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos que determinará las condiciones socio económicas del infractor, 

dentro del término de 3 dIas de ser requerido. 

Prestar servicio comunitario por 8, 24 o 40 horas para sustituir las infracciones leves, graves 

y muy graves de manera respectiva. 

El trabajo comunitario deberá ser establecido por Ia Comisarla Municipal. 

www.orellana.gob.ec  

www.orellanaturistica.gob.ec  

Calle Napo 11-05 y Uquillas 

ALCALDIA MUNICIPAL FRANCIsCa DE ORELLANA 

Francisco de Orellana - Ecuador 

Telf. 062999060 ext. 2040 

  



FRANCISCO DE 

ORELLANA 
ALCALDIA 

ArtIculo 20.- De Ia potestad sancionadora.- La Dirección de Seguridad y 

Gobernabilidad, a través de Ia ComisarIa Municipal será Ia responsable de hacer cumplir las 

disposiciones de Ia presente Ordenanza, en el marco de sus competencias, asI como de 

sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores a los que haya lugar. Para lo 

cual podrá contar con las cámaras de video vigilancia del ECU 911, asi como fotografIas que 

serán consideradas como pruebas para iniciar el procedimiento sancionador. 

ArtIculo 21.- Procedimiento Administrativo Sancionador- Para el procedimiento 

administrativo sancionador se observar lo dispuesto en Ia Constitución, en el Código 

Orgánico Administrativo y en Ia normativa propia del Gobierno Autánomo Descentralizado 

Municipal Francisco de Orellana que le sea aplicable. 

ArtIculo 22.- Pago de multas. - Las multas impuestas serán canceladas en Ia Dirección 

Financiera. El administrado, tendrá el término de treinta (30) dIas contados a partir de su 

notificación para cancelar Ia multa, una vez vencido el plazo Ia recaudación procederé via 

acción coactiva. 

ArtIculo 23.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario.- Si Ia o el 

presunto infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento con Ia 

imposición de Ia sanción, el reconocimiento le da el beneflcio de reducción en el monto de 

Ia multa, debiendo cancelar tinicamente el 50% del valor establecido en Ia presente 

ordenanza, en el término de 10 dIas en el GADM de Francisco de Orellana, acogiéndose a 

lo previsto en el articulo 253 del Código Orgánico Administrativo; en caso de incumplimiento 

se sustanciar en Ia via ordinaria. El pago voluntario de Ia sanción por parte del 

administrado, en cualquier momento anterior a Ia resolución, implica Ia terminación del 

procedimiento. 

ArtIculo 24.- Destino de lo recaudado por concepto de multas. - Lo recaudado por 

concepto de multas que se impongan como resultado de aplicación de Ia presente 

Ordenanza, será asignado para fortalecer al órgano administrativo encargado de Ia 

seguridad en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - Las disposiciones de Ia presente Ordenanza se expiden sin perjuicio de las 

medidas de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno quienes de manera 

coordinada en materia de control del espacio páblico en el marco del manejo de Ia pandemia 

de Covid-19 y retorno progresivo de actividades articularán gestión con el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana en beneficio de Ia ciudadanIa. 
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Segunda. — El control del espaclo püblico en el regimen ordinario apto para mitigar Ia 

pandemia provocada por el Covid-19, será de carácter permanente vigilando que se cumplan 

estrictamente con todas las medidas de bioseguridad. 

Tercera.- No se permitir publicidad de ninguna clase en los espacios püblicos, sin Ia debida 

autorización por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de 

Orella na. 

Cuarta.- El Comité de Operaciones de Emergencias del canton Francisco de Orellana, será 

Ia encargada de establecer mediante estudio técnico las actividades recreativas y 

productivas que se reactivaran de forma progresiva en el cantán, pudiendo adoptar las 

emitidas par el COE Nacional. 

Quinta.- La actuación de los Agentes de Control Municipal debe estar apegada siempre en 

el marco del respeta a los derechos humanos, el buen trato, Ia proporcionalidad en su 

actuación conforme a sus competencias, todo procedimiento administrativo podrá ser 

precedido de una actuación previa, con elfin de conocer las circunstancias del caso concreto 

y Ia conveniencia a no de iniciar el procedimiento. 

DISPOSICIÔN DEROGATORIA 

PRIMERA.- Deróguese Ia ordenanza OM-07-2020, ordenanza que regula las medidas de 

prevención y protección en espacios püblicos del canton Francisco de Orellana, ante Ia 
pandemia del virus Covid-19. 

DISPOSICIÔN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 

publicación en Ia gaceta oficial, dominio web institucional y Registro Oficial. 

Dada y suscrito en Ia sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los veinte dIas del mes octubre del 2020. 
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tJ 
JOSE RICARDO 
RAMIREZ 

•° RIOFRIO 

Sr. Jose Ricardo RamIrez Riofrio 
ALCALDE DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

SERGIO 
VINICIO 
POVEDA VEGA 

Abg. Sergio Viniclo Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICO: Que Ia ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO 
PÜBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA fue conocida, discutida y aprobada, en primer y 
segundo debate, en sesiones ardinarias del 13 y 20 de octubre del 2020, respectivamente 
y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artIculo 322 del COOTAD, remito 
al alcalde para su sanción. 
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SERGIC 
- -. VINICIO 

POVEDA VEGA 

Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 

ALCALDfA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los veinte dIas del mes de octubre 
del 2020.- VISTOS: Por cuanto Ia ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL USO 
DEL ESPACIO PUBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-
19 EN EL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA está de acuerdo a Ia Constitución y las 
leyes de Ia Republica, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art:. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización (COOTAD), 
SANCIONO Ia presente Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto 
en el artIculo 324 del COOTAD. 

Sr. Jose Ricardo RamIrez Riofrio 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA.- Proveyó y flrmó Ia ORDENANZA QUE 
REGULA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO EN EL MARCO DEL MANEJO 
DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN EL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, el 
señor José Ricardo RamIrez Riofrio, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, en Ia fecha señalada. 

Lo certifico.- 

SERGIO 
VINICIO 

ri POVEDA VEGA 

Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 
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